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Convencionales, adoptada por la Organización de
Estados Americanos el 7 de junio de 1999. Apro-
bación. (38-S.-2003.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto
y de Defensa Nacional han considerado el proyec-
to de ley en revisión por el que se aprueba la Con-
vención Interamericana sobre Transparencia en las
Adquisiciones de Armas Convencionales, adopta-
da por la Organización de Estados Americanos el 7
de junio de 1999; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 19 de noviembre de 2003.
Jorge E. Escobar. – Jorge A. Villaverde.

– Marcelo J. A. Stubrin. – Carlos R.
Iparraguirre. – Alberto A. Coto. –
Gerardo A. Conte Grand. – Mario H.
Bonacina. – Luis A. R. Molinari
Romero. – José L. Fernández Valoni. –
María del Carmen Alarcón. – Darío P.
Alessandro. – Manuel J. Baladrón. –
Angel E. Baltuzzi. – Marcela A. Bianchi
Silvestre. – Marcela A. Bordenave. –
Omar D. Canevarolo. – Luis F.
Cigogna. – Graciela I. Gastañaga. –
Rubén H. Giustiniani. – Oscar F.
González. – Rafael A. González. –
Edgardo R. Grosso. – Julio C. Humada.
– Gracia M. Jaroslavsky. – Fernando
R. Montoya. – Marta Palou. – Ricardo
A. Patterson. – Carlos A. Raimundi. –

María del Carmen Rico. – Rodolfo
Rodil. – Hugo D. Toledo. – Ricardo H.
Vázquez. – Pedro A. Venica.

Buenos Aires, 11 de junio de 2003.
Al señor presidente de la Honorable Cámara de

Diputados de la Nación.
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,

a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley
que paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,...
Artículo 1° – Apruébase la Convención Inter-

americana sobre Transparencia en las Adquisicio-
nes de Armas Convencionales, adoptada por la Or-
ganización de Estados Americanos el 7 de junio
de 1999.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

MARCELO LÓPEZ ARIAS.
Juan Estrada.

CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE
TRANSPARENCIA EN LAS ADQUISICIONES

DE ARMAS CONVENCIONALES
LOS ESTADOS PARTES,
TENIENDO PRESENTE  sus compromisos ante las Na-

ciones Unidas y la Organización de los Estados
Americanos de contribuir más plenamente a la aper-
tura y transparencia, mediante el intercambio de in-
formación sobre los sistemas de armas comprendi-
dos en el Registro de Armas Convencionales de las
Naciones Unidas;

REITERANDO la importancia de notificar anualmente
al Registro de Armas Convencionales de las Nacio-
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nes Unidas la información acerca de las importacio-
nes y exportaciones, existencias de las fuerzas ar-
madas y adquisiciones mediante la producción na-
cional de sistemas importantes de armas;

TENIENDO COMO  FUNDAMENTO  Y REAFIRMANDO las
declaraciones de Santiago (1995) y San Salvador
(1998) sobre medidas de fomento de la confianza
y de la seguridad, que recomiendan la aplicación
de dichas medidas de la manera que sea más ade-
cuada;

RECONOCIENDO que, de conformidad con la Carta
de la Organización de los Estados Americanos y la
Carta de las Naciones Unidas, los Estados Miem-
bros tienen el derecho inmanente de legítima defen-
sa, individual o colectiva;

RECONOCIENDO que los compromisos asumidos
en esta Convención constituyen un paso importan-
te para el logro de uno de los propósitos esencia-
les establecidos en la Carta de la Organización de
los Estados Americanos, el de “alcanzar una efec-
tiva limitación de armamentos convencionales
que permita dedicar el mayor número de recursos
al desarrollo económico y social de los Estados
Miembros”,

RECONOCIENDO la importancia de que la comuni-
dad internacional contribuya al objeto de la presente
Convención; y

EXPRESANDO su intención de continuar la consi-
deración de los pasos apropiados para avanzar en
la efectiva limitación y control de armas convencio-
nales en la región,

HAN CONVENIDO LO SIGUIENTE :

ARTICULO I

Definiciones

A efectos de la presente Convención:
a) Por “armas convencionales” se entiende los

sistemas descritos en el anexo 1 de la pre-
sente Convención. El anexo 1 es parte inte-
gral de esta Convención.

b) Por “adquisiciones” se entiende la obten-
ción de armas convencionales mediante
la compra, el arriendo, la donación, el
comodato o cualquier otro medio, ya sea de
proveedores extranjeros o mediante la pro-
ducción nacional. Las adquisiciones no in-
cluyen la obtención de prototipos, de artícu-
los en elaboración ni del equipo que esté
en la etapa de investigación, desarrollo,
prueba o evaluación, en la medida en que
tales prototipos, artículos o equipos no se
incorporen a los inventarios de las fuerzas
armadas.

c) Por “incorporación a los inventarios de las
fuerzas armadas” se entiende la entrada en
servicio del arma convencional, aun por un
período de tiempo limitado.

ARTICULO II

Objeto

El objeto de la presente Convención es contribuir
más plenamente a la apertura y transparencia regio-
nales en la adquisición de armas convencionales,
mediante el intercambio de información sobre tales
adquisiciones, a los efectos de fomentar la confian-
za entre los Estados de las Américas.

ARTICULO III

Informes anuales sobre importaciones y
exportaciones de armas convencionales

1. Los Estados Partes informarán anualmente al
depositario acerca de sus importaciones y exporta-
ciones de armas convencionales en el año calenda-
rio anterior, proporcionando información en el caso
de las importaciones, sobre el Estado exportador, y
la cantidad y el tipo de armas convencionales im-
portadas; y en el caso de las exportaciones, infor-
mación sobre el Estado importador, y la cantidad y
el tipo de armas convencionales exportadas. Todo
Estado Parte podrá complementar su información
agregando los datos adicionales que considere per-
tinentes, tales como la designación y el modelo de
las armas convencionales.

2. La información que se someta conforme a este
artículo se proporcionará al depositario lo antes po-
sible, o en todo caso a más tardar el 15 de junio de
cada año.

3. La información presentada de conformidad con
este artículo se someterá en los formatos del anexo
II (A) y (B).

ARTICULO IV

Intercambio de información sobre
las adquisiciones de armas convencionales

Además de proporcionar los informes anuales
previstos en el artículo III, los Estados Partes noti-
ficarán al depositario acerca de las adquisiciones de
armas convencionales, de la siguiente manera:

a) Notificación de las adquisiciones mediante
la importación. Estas notificaciones al de-
positario se efectuarán a más tardar a los
90 días de que esas armas convencionales
hayan sido incorporadas a los inventarios
de las fuerzas armadas. Las notificaciones
indicarán el Estado exportador, así como la
cantidad y el tipo de armas convencionales
que se hayan importado. Todo Estado Par-
te podrá complementar su información agre-
gando los datos adicionales que considere
pertinentes, tales como la designación y el
modelo de las armas convencionales. Los
informes presentados de conformidad con
este párrafo se someterán en el formato del
anexo II (C).
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b) Notificación de las adquisiciones mediante
la producción nacional. Estas notificaciones
al depositario se efectuarán a más tardar a
los 90 días de que esas armas convenciona-
les hayan sido incorporadas a los inventa-
rios de las fuerzas armadas. Las notificacio-
nes indicarán la cantidad y el tipo de armas
convencionales. Todo Estado Parte podrá
complementar su información agregando los
datos adicionales que considere pertinentes,
tales como la designación y el modelo de las
armas. Sin perjuicio de cualquier otra dispo-
sición de esta Convención, los Estados Par-
tes también pueden complementar estas no-
tificaciones con información sobre reconfi-
guración o modificación de las armas con-
vencionales. A fin de promover la mayor
transparencia en las adquisiciones median-
te la producción nacional, la obligación de
cada Estado Parte de notificar conforme a
este párrafo podrá cumplirse, de acuerdo con
su legislación interna, mediante notificación
al depositario de la asignación de fondos
nacionales para las armas convencionales
que se incorporarán a los inventarios de ese
Estado durante el próximo ejercicio fiscal.
Los informes presentados de conformidad
con este párrafo se someterán en el formato
del anexo II (D).

c) Notificación de falta de actividad. Los Esta-
dos Partes que no hayan tenido importacio-
nes ni adquisiciones de armas convencio-
nales mediante producción nacional durante
el año calendario anterior lo comunicarán al
depositario lo antes posible, o en todo caso
a más tardar el 15 de junio Los informes pre-
sentados de conformidad con este párrafo
se someterán en los formatos del anexo II
(A) y (B).

ARTICULO V

Información de otros Estados
Cualquier Estado no miembro de la Organización

de los Estados Americanos podrá contribuir al ob-
jeto de la presente Convención, mediante el sumi-
nistro anual de información al depositario sobre sus
exportaciones de armas convencionales a los Esta-
dos Partes de la presente Convención. Dicha infor-
mación podrá identificar al Estado importador, y la
cantidad y el tipo de armas convencionales expor-
tadas, y podrá incluir cualquier elemento adicional
pertinente, tales como la designación y el modelo
de las armas convencionales.

ARTICULO VI

Consultas

Los Estados Partes podrán consultarse acerca de
la información proporcionada con arreglo a la pre-
sente Convención.

ARTICULO VII

Aplicación e interpretación

Las controversias que puedan surgir en torno a
la aplicación o interpretación de la presente Con-
vención serán resueltas por cualquier medio de so-
lución pacífica que acuerden los Estados Partes in-
volucrados, los cuales se comprometen a cooperar
para este fin.

ARTICULO VIII

Conferencias de los Estados Partes

Siete años después de entrada en vigor la pre-
sente Convención, y tras la propuesta de una ma-
yoría de los Estados Partes, el depositario convo-
cará una conferencia de los Estados Partes. El
propósito de la conferencia, y de las que se cele-
bren posteriormente, será examinar el funcionamiento
y la aplicación de la Convención y considerar ulte-
riores medidas de transparencia compatibles con el
objeto de la Convención, incluidas modificaciones
a las categorías de armas convencionales que figu-
ran en el anexo I, de conformidad con el artículo XI.

ARTICULO IX

Firma

La presente Convención está abierta a la firma de
todos los Estados Miembros de la Organización de
los Estados Americanos.

ARTICULO X

Entrada en vigor

La presente Convención entrará en vigor el tri-
gésimo día a partir de la fecha de depósito en la Se-
cretaría General de la Organización de los Estados
Americanos del sexto instrumento de ratificación,
aceptación, aprobación o adhesión por un Estado
Miembro de la Organización de los Estados Ameri-
canos. En adelante, para cualquier otro Estado
Miembro de la Organización de los Estados Ameri-
canos, la Convención entrará en vigor el trigésimo
día a partir de la fecha en que ese Estado haya de-
positado su instrumento de ratificación, aceptación,
aprobación o adhesión.

ARTICULO XI

Enmiendas

Cualquier Estado Parte podrá presentar una pro-
puesta de enmienda de esta Convención al deposi-
tario, el cual la dará a conocer a todos los Estados
Partes. Previa solicitud de la mayoría de los Esta-
dos Partes, el depositario convocará, después de
un lapso no menor de 60 días desde la fecha de tal
solicitud, a una conferencia de los Estados Partes
para que consideren la enmienda propuesta. Esta
enmienda se adoptará si la aprueban los dos ter-
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cios de los Estados Partes presentes en la confe-
rencia. La enmienda así adoptada entrará en vigor
para cada Estado Parte que la ratifique, la acepte, la
apruebe o adhiera a ella 30 días después de que dos
tercios de los Estados Partes hayan depositado los
respectivos instrumentos de ratificación, aceptación
o aprobación de la enmienda o de adhesión a la mis-
ma, Posteriormente tal enmienda entrará en vigor
para cualquier otro Estado Parte 30 días después
de que dicho Estado Parte haya depositado su ins-
trumento de ratificación, aceptación o aprobación
de la enmienda, o de adhesión a la misma.

ARTICULO XII

Duración y denuncia
La presente Convención permanecerá en vigor

indefinidamente, pero cualquier Estado Parte podrá
denunciarla. El instrumento de denuncia se deposi-
tará en la Secretaría General de la Organización de
los Estados Americanos. Transcurridos 12 meses
contados a partir de la fecha de depósito del ins-
trumento de denuncia, la Convención cesará en sus
efectos para el Estado denunciante pero seguirá en
vigor para los otros Estados Partes.

ARTICULO XIII

Reservas
Los Estados Partes podrán formular reservas a la

presente Convención al momento de adoptarla, fir-
marla, ratificarla, aceptarla, aprobarla o adherir a ella,
siempre que no sean incompatibles con el objeto y
el propósito de la Convención y versen sobre una
o más disposiciones específicas.

ARTICULO XIV

Depositario
1. El depositario de la presente Convención es la

Secretaría General de la Organización de los Esta-
dos Americanos.

2. Al recibir la información proporcionada por un
Estado Parte con arreglo al articulo III o IV de la
presente Convención, el depositario la transmitirá
sin demora a todos los Estados Partes.

3. El depositario presentará a los Estados Partes
un informe anual consolidado de la información pro-
porcionada con arreglo a la presente Convención.

4. El depositario notificará a los Estados Partes
de toda propuesta que se reciba para convocar una
conferencia de Estados Partes con arreglo al artícu-
lo VIII.

5. El depositario deberá recibir y distribuir a los
Estados Partes cualquier información sometida en
virtud del artículo V.

ARTICULO XV

Depósito de la convención
El instrumento original de la presente Conven-

ción, cuyos textos en español, francés, inglés y por-

tugués son igualmente auténticos, se entregará al
depositario, el cual transmitirá un ejemplar auténti-
co del mismo a la Secretaría de las Naciones Uni-
das para su registro y publicación, conforme al ar-
tículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. El
depositario notificará a los Estados Miembros de la
Organización de los Estados Americanos las firmas,
los depósitos de instrumentos de ratificación, acep-
tación, aprobación, adhesión o denuncia, así como
las reservas que hubiere.

ANEXO 1

La lista de armas convencionales comprendidas
en la presente Convención figura a continuación.
Dicha lista se basa en el Registro de Armas Con-
vencionales de las Naciones Unidas.

De conformidad con el artículo I, el presente
anexo es parte integral de la presente Convención.
Cualquier modificación del mismo será adoptada de
conformidad con el procedimiento de enmiendas es-
tipulado en el artículo XI.

1. Carros de combate
Vehículos de combate blindados, automotores, de

ruedas u orugas dotados de gran movilidad para
todo terreno y de un nivel elevado de auto-
protección, de por lo menos 16,5 toneladas métri-
cas de tara, equipados con un cañón principal de
tiro directo de gran velocidad inicial con un calibre
mínimo de 75 milímetros.

II. Vehículos blindados de combate
Vehículos automotores de ruedas, orugas o

semiorugas dotados de protección blindada y de ca-
pacidad para todo terreno:

a) Diseñados y equipados para transportar a
un grupo de combate de infantería de cua-
tro infantes o más; o

b) Equipados con un armamento integrado u
orgánico de un calibre mínimo de 12,5 milí-
metros o con un lanzamisiles.

III. Sistemas de artillería de gran calibre
Cañones, obuses, piezas de artillería que reúnan

las características de cañones u obuses, morteros
o sistemas lanzacohetes múltiples capaces de ata-
car objetivos en tierra especialmente mediante tiro
indirecto, de un calibre de 100 milímetros o más.

IV. Aviones de combate
Aeronaves de ala fija o de geometría variable, di-

señadas, equipadas o modificadas para atacar ob-
jetivos por medio de misiles guiados, cohetes no
guiados, bombas, ametralladoras, cañones y otras
armas de destrucción, incluidas las versiones de es-
tas aeronaves que realicen acciones especializadas
de guerra electrónica, de supresión de defensas
antiaéreas o misiones de reconocimiento, En el tér-
mino “aviones de combate” no quedan comprendi-
das las aeronaves utilizadas primordialmente con fi-
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nes de adiestramiento, a no ser que se hayan dise-
ñado equipado o modificado del modo descrito.

V. Helicópteros de ataque
Aeronaves de ala giratoria, diseñadas, equipadas

o modificadas para atacar objetivos por medio de
armas guiadas o no guiadas anticarros, de aire a tie-
rra, de aire a subsuelo o de aire a aire y equipadas
con sistemas de control de tiro y apunte para di-
chas armas, incluidas las versiones de estas aero-
naves que realicen misiones especializadas de re-
conocimiento o de guerra electrónica.

VI. Naves de guerra
Navios o submarinos armados y equipados para fi-

nes militares de 750 toneladas métricas o más de despla-
zamiento en rosca y otros de menos de 750 toneladas
métricas de desplazamiento en rosca equipados para el

lanzamiento de misiles de por lo menos 25 Kilómetros de
alcance o torpedos de alcance semejante.

VII. Misiles y lanzamisiles
Cohetes guiados o no guiados, misiles balísticos

o de crucero capaces de transportar una carga ex-
plosiva o armas de destrucción a una distancia de
por lo menos 25 kilómetros y los medíos diseñados
o modificados específicamente para lanzar esos
misiles o cohetes, si no están incluidos en las cate-
gorías I a VI. Esta categoría:

a) Incluye también los vehículos dirigidos
por control remoto que tengan las carac-
terísticas definidas anteriormente para los
misiles,

b) No incluye los misiles de tierra a aire.

ARTICULO III - INFORME ANUAL DE
NOTIFICACION DE IMPORTACIONES

País......................................   Año Civil.....................

A. Armas B. Cantidad C. Tipo D. País E. Información

Convencionales Exportador adicional

I. Carros de
Combate

• Vehículos
blindados de
combate

III. Sistemas de
artillería de gran
calibre.

• Aviones de
combate

• Helicópteros
de ataque

• Naves de guerra
• Misiles y

lanzamisiles
Los equipos en negrilla son obligatorios

ANEXO II (B)

CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE
TRANSPARENCIA EN LAS ADQUISICIONES

DE ARMAS CONVENCIONALES

ARTICULO III - INFORME ANUAL DE
NOTIFICACIONES DE EXPORTACIONES

País............................................. Año Civil..............

A. Armas B. Cantidad C. Tipo D. País E. Información

Convencionales Importador adicional

I. Carros de
Combate

• Vehículos
blindados de
combate

• Sistemas de
artillería de gran
calibre

• Aviones de
combate

• Helicópteros
de ataque

• Naves de guerra
VII. Misiles y

lanzamisiles
Los equipos en negrilla son obligatorios

CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE
TRANSPARENCIA EN LAS ADQUISICIONES

DE ARMAS CONVENCIONALES
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INFORME

Honorable Cámara:

Las comísiones de Relaciones Exteriores y Culto
y de Defensa Nacional, al considerar el proyecto de
ley en revisión por el que se aprueba la Conven-
ción Interamericana sobre Transparencia en las Ad-
quisiciones de Armas Convencionales, adoptada

ANEXO II (C)

CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE
TRANSPARENCIA EN LAS ADQUISICIONES

DE ARMAS CONVENCIONALES

ARTICULO IV - NOTIFICACION DE LAS
ADQUISICIONES MEDIANTE LA

IMPORTACION

País............................................. Fecha..............

A. Armas B. Cantidad C. Tipo D. País E. Información

Convencionales Exportador adicional

Categorías I a VII
Los equipos en negrilla son obligatorios

ANEXO II (D)

CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE
TRANSPARENCIA EN LAS ADQUISICIONES

DE ARMAS CONVENCIONALES

ARTICULO IV - NOTIFICACION DE LAS
ADQUISICIONES MEDIANTE LA

PRODUCCION NACIONAL

País............................................. Fecha..............

A. Armas B. Cantidad C. Tipo D. Información
Convencionales adicional

Categorías I a VII

Los equipos en negrilla son obligatorios

por la Organización de Estados Americanos el 7 de
junio de 1999, cuyo dictamen acompaña este infor-
me y que se somete a la sanción definitiva de esta
Honorable Cámara, han aceptado el espíritu de la
sanción del Honorable Senado y acuerdan en que
resulta innecesario agregar otros conceptos a los
expuestos.

Jorge A. Escobar
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